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Referencia. Ejecutivo de Banco de Occidente S.A. contra 

Confortrans S.A.S. y Jairo Alberto Parrado Jiménez.  

 

 Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta 

que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la 

demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se 

subsane en el siguiente defecto: 

 

 Amplíe los hechos de la demanda, con la finalidad de aclarar, 

porqué razón si en el pagaré base de la acción se incluyó una única 

suma de capital, en las pretensiones se hace discriminación acerca 

de un valor correspondiente a intereses y que de soporte factico de 

las pretensiones.  

 

Se advierte al extremo demandante que en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo 

que los posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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